
D: 1 No de Oficio 15513
Pereira, 14 de mayo de 2026
 
Señor
CARLOS ALFREDO CROSTHWAITE
3105191770
cacrosferro@gmail.com
Pereira, Risaralda

Asunto: Respuesta al ticket 16145 de 2026
 
Cordial saludo

 
En atención al ticket N° 16145 de 2026, mediante el cual el usuario solicita información
relacionada con la empresa Aguas y Aguas de Pereira y algunos datos específicos, por lo
cual la entidad le remite la información que se encuentra dentro de sus competencias y
la que no,  se remitió  mediante oficio N° 14804 de 2026,   a  la  empresa de acueducto y
alcantarillado  de  Pereira  los  puntos  N°  4  y  5  del  oficio  por  ser  de  su  manejo  y  no  del
dominio de la corporación.

En  tal  sentido  a  continuación  se  desarrollarán  los  demás  puntos  de  la  solicitud  del
usuario.

1. Volumen de agua captado en la bocatoma Nuevo Libaré, en cada uno de los últimos
doce (12) meses.

Se relacionan a continuación los volúmenes captados en la bocatoma Nuevo Libare
durante los 12 meses del año 2025.



 

2. Volumen de agua que llega al llamado tanque de carga de Villa Santana, en cada uno
de los últimos doce (12) meses

Se  relacionan  a  continuación  los  volúmenes  que  llegan  a  la  bocatoma  Nuevo  Libare
durante los 12 meses del año 2025



 

3.  Volumen de  agua  que  llega  a  la  planta  de  tratamiento,  en  cada  uno  de  los  últimos
doce (12) meses.

A continuación se relacionan los  volúmenes reportados por  la  empresa Aguas y  Aguas
de Pereira.

 

4. Volumen de agua a la salida de las Planta de tratamiento, en cada uno de los últimos
doce (12) meses

REMITIDA A AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

5. Volumen de agua facturado, en cada uno de los últimos doce (12) meses

REMITIDA A AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA



 

6. Volumen de agua utilizado por la Empresa de Energía de Pereira para generación de
energía  eléctrica  en  la  central  de  Nuevo  Libare  entre  el  1  de  enero  de  2020  y  30  de
marzo de 2026.

A continuación, se remiten los datos de la Empresa de Energía de Pereira para cada año
solicitado.

 



 



En el año 2026, desde el primero de enero hasta el 31 de marzo no se presento consumo
de agua por parte del usuario, según el reporte presentado a la Entidad.

 

Con relación a las demás solicitudes presentes en el oficio, se presenta a continuación la
información y análisis del componente de uso y ahorro del agua.

PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO SOBRE EL SEGUIMIENTO Y CONTROL AL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DEL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA -PUEAA- DE
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS ESP -AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA-

Mediante radicado CARDER No. 6695 del 27 de marzo de 2026, la Empresa de Acueducto
y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. -Aguas y Aguas de Pereira- presentó información
asociada  al  Programa  de  Uso  Eficiente  y  Ahorro  del  Agua  -PUEAA-  correspondiente  al
sistema  de  acueducto  Pereira,  abastecido  por  el  río  Otún.  Una  vez  revisada  la
documentación allegada, se verificó que el reporte contiene información relacionada con
los siguientes aspectos:

Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua —PUEAA— Pereira, sistema río Otún.
Cantidad  de  medidores  con  diámetro  menor  o  igual  a  ¾”  instalados  durante  la
vigencia 2025.
Cantidad  de  medidores  con  diámetro  mayor  o  igual  a  1”  instalados  durante  la
vigencia 2025.
Indicadores de micromedición con corte a diciembre de 2025.



Número  de  suscriptores  del  servicio  de  acueducto  para  la  vigencia  2025,  sistema
Otún.
Volumen de agua recuperado durante el año 2025.
Indicador de crítica.
Usuarios con consumo básico durante la vigencia 2025.
Comparativo del consumo promedio entre las vigencias 2024 y 2025.
Usuarios beneficiarios del mínimo vital durante el año 2025.
Usuarios beneficiarios del mínimo vital con consumo básico.
Ordenes de trabajo asociadas a corte y reconexión del servicio durante el año 2025.
Costo asociado al componente de comunicaciones.
Metas  y  resultados  del  año  3  del  Programa  de  Uso  Eficiente  y  Ahorro  del  Agua
—PUEAA— Pereira, sistema río Otún, vigencia 2025.
Pérdidas de agua por proceso en el sistema de acueducto Pereira abastecido por el
río Otún, vigencia 2025.

Lo  anterior  permite  identificar  que  la  información  remitida  por  el  usuario  aborda
componentes técnicos, operativos y de seguimiento relacionados con la medición, control
de consumos, recuperación de volúmenes, gestión de usuarios, cumplimiento de metas y
análisis de pérdidas de agua dentro del sistema de acueducto Pereira abastecido por el
río Otún.

En relación con el componente de pérdidas de agua por proceso para la vigencia 2025, el
usuario  reportó  el  balance de volúmenes captados,  utilizados,  facturados,  entregados a
planta,  producción  neta  y  pérdidas  asociadas  a  los  procesos  de  aducción,  producción  y
distribución, información que se presenta en la siguiente tabla:

Tabla 1.  Pérdidas de agua por proceso en sistema de acueducto Pereira abastecido por
río Otún, año 2025.



Fuente: Informe anual Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua- PUEAA año 2025 de
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SAS ESP (Aguas y Aguas de Pereira).

Conforme  a  la  información  analizada,  se  evidencia  que  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira  S.A.S.  E.S.P.  -Aguas y  Aguas de Pereira-  reportó una ejecución
del 87% de las actividades programadas dentro del Programa de Uso Eficiente y Ahorro
del  Agua  -PUEAA-  para  la  vigencia  2025.  No  obstante,  de  acuerdo  con  los  resultados
presentados  por  el  mismo  usuario,  dichas  acciones  no  alcanzaron  el  impacto  esperado
frente  a  la  disminución  de  las  pérdidas  de  agua  en  el  sistema  de  acueducto  Pereira
abastecido por el río Otún, situación que requiere fortalecer la gestión técnica, operativa
y de seguimiento del programa.

En consecuencia, la Corporación Autónoma Regional de Risaralda -CARDER-, en el marco
de  sus  funciones  de  seguimiento  y  control  ambiental,  continuará  verificando  el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Programa de Uso Eficiente y Ahorro
del  Agua  -PUEAA-  y  se  requerirá  a  la  empresa  la  implementación,  ajuste  o  medidas
orientadas al  control,  reducción y  seguimiento de las  pérdidas de agua en los  procesos
de  aducción,  producción  y  distribución.  Lo  anterior,  con  el  fin  de  garantizar  una  mayor
eficiencia  en  el  uso  del  recurso  hídrico  concesionado,  mejorar  los  indicadores  de
desempeño  del  sistema  y  asegurar  el  cumplimiento  de  los  objetivos  establecidos  en  la
Ley 373 de 1997 y el Decreto 1076 de 2015.

 
Atentamente,

PERSONAL
Resaltado

PERSONAL
Resaltado

PERSONAL
Resaltado

PERSONAL
Resaltado



NATALY MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ
SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL SECTORIAL
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